
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 20 de octubre de 2021

En San José, a las nueve horas con quince minutos del veinte de octubre del dos mil veintiuno, se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari
Garro Vargas. 

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-016470-0007-CO 2021023574 RECURSO DE AMPARO No  ha  lugar  la  gestión  de  desobediencia
incoada.  Tome  nota  la  autoridad  recurrida  del
considerando III de esta sentencia.-

21-017033-0007-CO 2021023575 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. 

21-018022-0007-CO 2021023576 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se
ordena a Roberth Vega Solís, en su condición de
director general del hospital Max Terán Valls, a
Douglas  Montero  Chacón  y  a  Vladimir  Badilla
Vargas, por su orden director general y jefe de
clínica  del  Servicio  de  Ortopedia  del  hospital
México; así como a  Randall Álvarez Juárez y a
Adrián  Li  Wing  Ching,  por  su  orden  director
general y jefe del Servicio de Cirugía, ambos del
hospital Monseñor Sanabria, o a quienes ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes,
lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  de  ámbito  de  sus  competencias,  y
establezcan  las  instancias  de  coordinación
pertinentes para que a la amparada se le efectúe
la  cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  de
TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, siempre que una variación de
las circunstancias médicas de la  amparada no
impidan su realización, y todo según el criterio,
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante.  Lo  anterior  se  dicta  siempre  que  la
reorganización  del  servicio  hospitalario
decretada  por  la  pandemia  por  la  covid19  lo
permita;  de  no  ser  posible,  deberá
reprogramarse  la  operación,  lo  más  pronto
posible tomando en cuenta la situación de salud
del  paciente.  Además,  se  ordena  a  Eduardo
Fallas  Mata,  en  su  condición  de  contralor  de
Servicios de Salud a.i del hospital Max Terán, o
a quien en su lugar ocupe ese cargo, que dentro
del plazo de DIEZ DÁIS contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  entregue  a  la
amparada  una  copia  de  la  referencia
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n.°20200001035087  que  solicitó  a  ese
departamento. Todo con la advertencia de que,
de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso y no la cumpliere o
no la  hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no
esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Castillo Víquez, la Magistrada Hernández López
y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. En contra
del  Área  de  Salud  de  Quepos  se  declara  sin
lugar el recurso. Notifíquese. 

21-018372-0007-CO 2021023577 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a
Douglas  Montero  Chacón,  en  su  condición  de
Director General y a Federico Jiménez Loría, en
su  condición  de  Director  de  Farmacia  y
Coordinador  del  Comité  Local  de
Farmacoterapia; ambos del Hospital México, así
como a MARIO RUIZ CUBILLO, en su condición
de Gerente  Médico,  y  a  MARJORIE OBANDO
ELIZONDO,  en  su  condición  de  Coordinadora
del Comité Central de Farmacoterapia, todos de
la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social;  o  a
quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que
adopten las medidas necesarias y ejecuten las
acciones  pertinentes  para  que  el  tutelado,
[NOMBRE  001],   reciba  el  medicamento
"Pembrolizumab”  ,  en  la  dosis,  por  el  plazo
señalado, y en el  momento en que su médico
tratante  así  lo  disponga,  bajo  su  entera
responsabilidad. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se impondrá prisión de tres meses a dos años o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

21-018393-0007-CO 2021023578 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las
autoridades recurridas de lo indicado en el último
párrafo  del  cuarto  considerando  de  esta
sentencia. 

21-018774-0007-CO 2021023579 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.
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21-018833-0007-CO 2021023580 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a
Mario Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente
Médico,  y  a  Marjorie  Obando  Elizondo,  en  su
condición  de  Coordinadora  del  Comité  Central
de  Farmacoterapia,  así  como  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de Directora General
del  Hospital  Max Peralta  Jiménez,  todos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social,  o  a
quienes ocupen esos  cargos,  que  adopten  las
medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes  a  efectos  que  la  amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR
001],  reciba  inmediatamente  el  fármaco
Palbociclib por el tiempo y en la dosis prescrita
por su médico tratante, lo anterior bajo estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre y cuando no sobrevenga una
variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente que contraindiquen tal medicamento y
se sigan los lineamientos recomendados en el
Dictamen Médico Legal  No.  2021-0007781. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a
esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

21-019181-0007-CO 2021023581 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.-

21-019227-0007-CO 2021023582 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso
únicamente en relación con la cirugía de hernia
inguinal.  Se  ordena  a  Taciano  Lemos  Pires  y
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden director
general y jefe del  Servicio de Cirugía General,
ambos del  Hospital  Dr.  Calderón  Guardia,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  no
mayor  a  UN  MES  contado  a  partir  de  la
notificación  de  la  sentencia,  se  le  practique  al
tutelado la cirugía de hernia inguinal requerida,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante,  siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido
con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Lo anterior se dicta siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con  ocasión  de  la  pandemia  por  la  covid-19.
Además, si fuese necesario, se deberá coordinar
con otro centro médico que tenga disponibilidad
de espacios,  de ser  el  caso.  Se advierte  a  la
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autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado
Castillo  Víquez  y  las  Magistradas  Hernández
López y Garro Vargas ponen nota aparte. En lo
demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

21-019246-0007-CO 2021023583 RECURSO DE AMPARO Se declara sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. 

21-019266-0007-CO 2021023584 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

 Se rechaza de plano la acción. 

21-019519-0007-CO 2021023585 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

21-019520-0007-CO 2021023586 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se
ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura  y  Manuel
Vindas Montero, por su orden directora general y
jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital
San  Rafael  de  Alajuela,  o  a  quienes  ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de su competencia para que,
efectivamente en la fecha señalada en el informe
rendido,  sea  el  26  de  noviembre  de  2021,  la
amparada  sea  valorada  en  el  Servicio  de
Ortopedia. Además, si fuese necesario, deberán
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior se ordena
siempre  que  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  por  la  covid-19.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal pone nota. La magistrada Hernández López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional.  El magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la  condenatoria en daños,  perjuicios y
costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.

4

Documento firmado digitalmente
09/11/2021 15:31:35



Notifíquese.

21-019655-0007-CO 2021023587 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente en contra del Ministerio de Justicia y
Paz.  Se  ordena  a  Fiorella  Salazar  Rojas  y  a
Viviana Boza Chacón, por su orden, ministra de
Justicia  y  Paz  y  directora  general  a.i.  de  la
Dirección  General  de  Adaptación  Social,  o  a
quienes en su lugar ocupen esos puestos, que
se  abstengan  de  incurrir  nuevamente  en  los
actos  que  dieron  mérito  para  acoger  este
recurso. Se advierte a las autoridades recurridas
que,  de  acuerdo  con  lo  establecido  por  el
numeral  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de los daños y perjuicios causados, los
que se liquidarán en ejecución de sentencia ante
la  jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez,  la  magistrada
Hernández  López  y  el  magistrado  Salazar
Alvarado ponen nota. La magistrada Hernández
López pone nota.  La magistrada Garro Vargas
consigna  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones  adicionales  y  reitera  la  necesidad  de
que  se  construya  y  ponga  en  funcionamiento
efectivo un nuevo centro penitenciario dirigido a
albergar a la población indiciaria. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

21-019672-0007-CO 2021023588 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

21-019688-0007-CO 2021023589 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Dr.
Taciano  Lemos  Pires,  Director  General  y  a  la
Dra. Carolina Jiménez Jiménez, Jefe del Servicio
de  Cirugía  General,  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel  Calderón Guardia,   o  a  quienes en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,   que  giren  las
órdenes pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia,  para  que   [NOMBRE  001],
portadora  de  la  cédula  de  identidad  [VALOR
001],  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere,
dentro del plazo máximo de tres meses, contado
a partir  de la comunicación de esta sentencia,
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  siempre  y  cuando  no
sobrevenga una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
procedimiento quirúrgico. Lo anterior de acuerdo
con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de coronavirus  (COVID-19).  En  caso
de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán
adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y
cuando no exista  posibilidad de hacerlo  antes.
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Se le advierte al recurrido que, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71, de la Ley de
la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal suscribe nota. El Magistrado Castillo
Víquez,  la  Magistrada  Hernández  López  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.
Notifíquese.-

21-019722-0007-CO 2021023590 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

21-019850-0007-CO 2021023591 RECURSO DE AMPARO Se declara sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado
Rueda Leal pone nota. 

21-019871-0007-CO 2021023592 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a
Taciano Lemos Pires, Roy López Arias, Carlos
Hernández  Morales,  y  Karina  Robles  Segovia,
por su orden director general,  jefe del Servicio
de  Urología,  director  del  Laboratorio  Clínico  y
jefe  del  Servicio  de  Radiología,  todos  del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia  para  que,  dentro  del  plazo  no
mayor  a  TRES MESES contado  a partir  de la
notificación de la sentencia, se le programe a la
tutelada  una  cita  para  la  entrega  de  muestras
para procesamiento del urocultivo. Asimismo, se
le  practiquen  los  dos  exámenes  radiológicos
prescritos -ultrasonido y medio contraste-, y sea
valorada en el Servicio de Urología. Lo anterior
se dicta siempre que sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  por  la  covid-19.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que, de conformidad con lo
establecido por  el  artículo  71,  de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la
jurisdicción  contencioso  administrativa.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

21-019893-0007-CO 2021023593 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

21-019903-0007-CO 2021023594 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.
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21-019961-0007-CO 2021023595 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la  acción.  La magistrada
Hernández  López  salva  el  voto  y  ordena
continuar  con  el  trámite  de  la  acción.  La
Magistrada Garro Vargas consigna nota. 

21-020027-0007-CO 2021023596 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a
Krisia  Díaz  Valverde  y  Rodolfo  Fernández
Flores, por su orden Directora General y Jefe de
la  Sección  de  Cirugía  de  la  Especialidad  de
Ortopedia,  ambos del Hospital  Dr.  Max Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen
esos cargos, que procedan a girar las órdenes
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  para  que  dentro  del  plazo  de
TRES  MESES  contados  a  partir  de  la
notificación de esta sentencia, se le atienda en el
Servicio  de  Ortopedia  de  ese  nosocomio,  lo
anterior,  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con  ocasión  de  la  pandemia  de  coronavirus
(COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea  posible
cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas
del  caso para que la  orden dada sea acatada
dentro del plazo de un mes, luego de superada
la pandemia de coronavirus, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se
previene  a  los  recurridos  que,  de  conformidad
con el  artículo 71 de la Ley de la  Jurisdicción
Constitucional,  se  les impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso
de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda  Leal  suscribe  nota  separada.
Notifíquese.- 

21-020095-0007-CO 2021023597 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a
Donald  Corella  Elizondo,  en  su  condición  de
director general a.i., y Ernesto Pérez Gutiérrez,
en  su  condición  de  jefe  a.i.  del  Servicio  de
Ortopedia  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  dichos
cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para
que: 1) se le entregue INMEDIATAMENTE a la
amparada la referencia prescrita por el médico
tratante para Terapia Física;  2) se le mantenga
a la amparada la cita de control en el Servicio de
Ortopedia para el 16 de noviembre de 2021; y 3)
previo a dicha cita del 16 de noviembre de 2021
se  efectúe  la  "gammagrafía”  que  requiere  la
amparada,  lo  anterior  para  que  la  misma  sea
tomada en cuenta en dicha cita, esto si es lo que
médicamente  procede.  Lo  anterior,  también
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
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emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien  recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena  a  la  Caja  Costarricense  de  Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios
causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Rueda  Leal
suscribe nota. Notifíquese.

21-020123-0007-CO 2021023598 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, en contra de la
Dirección  General  de  Adaptación  Social  del
Ministerio  de  Justicia  y  Paz,  respecto  a  la
prolongación de la estadía del amparado en las
Celdas del Organismo de Investigación Judicial.
Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viviana
Boza Chacón, por su orden ministra de Justicia y
Paz  y  directora  general  a.i.  de  Adaptación
Social, o a quienes ocupen esos cargos, tomar
todas  aquellas  medidas  que  se  encuentren
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para
que,  de  forma  inmediata,  el  amparado
[NOMBRE 001] sea ubicado en un centro penal,
en caso de que aún no hayan sido trasladados a
uno.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que,  de conformidad con  lo  establecido  por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El
magistrado  Castillo  Víquez,  la  magistrada
Hernández  López  y  el  magistrado  Salazar
Alvarado  consignan  nota.  La  magistrada
Hernández  López  pone  nota.  La  Magistrada
Garro  Vargas  consigna  nota.  El  magistrado
Rueda Leal da razones adicionales y reitera la
necesidad  de  que  se  construya  y  ponga  en
funcionamiento  efectivo  un  nuevo  centro
penitenciario  dirigido  a  albergar  a  la  población
indiciaria. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

21-020135-0007-CO 2021023599 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-

21-020151-0007-CO 2021023600 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se
ordena  a  Dra.  Karen  Rodríguez  Segura,
Directora  General  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o a quien en su lugar ocupe ese cargo,
que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo
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todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que
[NOMBRE  001],  portador  de  la  cédula  de
identidad  [VALOR  001],    se  le  practique  la
cirugía que requiere, dentro del plazo máximo de
tres meses,  contado a partir de la comunicación
de  esta  sentencia,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, siempre y cuando no sobrevenga una
variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente  que  contraindiquen  tal  procedimiento
quirúrgico. Lo anterior, bajo estricta supervisión y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones
médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
tratamiento,  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  institucionales  por  parte  del
paciente, y que sea posible de acuerdo con la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia  de  la  Covid-19.  Además,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro
médico que tenga disponibilidad de espacios. Se
advierte a la parte recurrida que, de conformidad
con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado.  Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al
Centro  de  Atención  Institucional  Luis  Paulino
Mora  Mora  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  notas.
Notifíquese.-

21-020153-0007-CO 2021023601 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios.  Se
ordena a la Dra. Krisia Díaz Valverde, Directora
General y el Dr. Rodolfo Fernández Flores, Jefe
de la Sección de Cirugía y de la especialidad de
Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen
esos  cargos,  adoptar  las  medidas  necesarias
para que [NOMBRE 001], portadora de la cédula
de identidad  [VALOR 001],  sea valorada en el
Servicio  de  Urología  el  25  de  noviembre  de
2021.  Lo  anterior  se  dicta  siempre  que  sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia por la covid-19.  Se
advierte al recurrido que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso
de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre que el  delito no esté más gravemente
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penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe
nota.   La  Magistrada  Hernández  López  salva
parcialmente el  voto y dispone la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas  de  conformidad
con  los  artículos  50  y  51  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone la  condenatoria en daños,  perjuicios y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

21-020170-0007-CO 2021023602 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a
Donald  Corella  Elizondo  y  a  Ernesto  Pérez
Gutiérrez,  en  sus  calidades  respectivas  de
Director General a.i.  y Jefe a.i.  del Servicio de
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia,  o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes,  coordinen  lo  necesario  y  lleven  a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito  de  sus  competencias,  para  que:   A)
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se practique a
la  tutelada  la  primera  cirugía  de  remplazo  de
rodilla,  previo  cumplimiento  de  los  requisitos
preoperatorios  así  como  bajo  la  estricta
supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante  y;  B)  una vez superado el  periodo de
recuperación  médicamente  recomendable,  se
lleve a cabo la segunda operación de remplazo
de rodilla,  también  previo  cumplimiento  de  los
requisitos  preoperatorios  así  como  bajo  la
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su
médico  tratante.  Esto,  siempre  y  cuando  sea
posible,  tomando  en  cuenta  los  factores  de
riesgo  que  pueda  presentar  la  tutelada  y,  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones
mencionadas,  deberán  adoptarse  las  medidas
del  caso para que la  orden dada sea acatada
acatando el  plazo y las condiciones señaladas
en este pronunciamiento, luego de superada la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no
exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el  delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta  declaratoria,  los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal suscribe una nota. Notifíquese. 
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21-020196-0007-CO 2021023603 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las
autoridades del hospital San Vicente de Paúl de
lo  señalado en el  tercer  considerando de esta
sentencia. 

21-020252-0007-CO 2021023604 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso solo en cuanto al
Ministerio  de  Justicia  y  Paz  y  a  la  Dirección
General  de  Adaptación  Social.  Se  ordena  a
Fiorella Salazar Rojas y a Viviana Boza Chacón,
por  su  orden,  ministra  de  Justicia  y  Paz  y
directora general a.i. de la Dirección General de
Adaptación  Social,  o  a  quienes  en  su  lugar
ocupen  esos  puestos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  con  el  fin  de  que,  de  forma
INMEDIATA, los tutelados sean ubicados en un
centro penal, en caso de que aún no hayan sido
trasladados a uno. Se advierte a las autoridades
recurridas  que,  de  acuerdo  con  lo  establecido
por el numeral  71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de habeas corpus y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de daños y perjuicios causados, los que
se liquidarán en ejecución de sentencia ante la
jurisdicción  contencioso-administrativa.  En  todo
lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
magistrado  Castillo  Víquez,  la  magistrada
Hernández  López  y  el  magistrado  Salazar
Alvarado consignan nota. El magistrado Rueda
Leal  da  razones  adicionales  y  reitera  la
necesidad  de  que  se  construya  y  ponga  en
funcionamiento  efectivo  un  nuevo  centro
penitenciario  dirigido  a  albergar  a  la  población
indiciaria. La magistrada Hernández López pone
nota.  La  magistrada  Garro  Vargas  consigna
nota. Notifíquese. 

21-020351-0007-CO 2021023605 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a
Douglas  Francisco  Montero  Chacón,  en  su
condición  de  Director  General  del  Hospital
México o a quien ocupe ese cargo, que gire las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias, para que, dentro del plazo de tres
meses, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  le  realice  a  la  recurrente
[NOMBRE  001] el  procedimiento  quirúrgico
prescrito,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19.  Lo  anterior,  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad de su médico tratante, siempre
que una variación en las condiciones médicas de
la paciente, no contraindiquen tal procedimiento
y  se  hayan cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  al
recurrido  que,  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirá en el delito de desobediencia y, que de
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conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta
jurisdicción,  se  le  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso
de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. El Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

21-020356-0007-CO 2021023606 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso, en contra de la
Dirección  General  de  Adaptación  Social  del
Ministerio  de  Justicia  y  Paz,  respecto  a  la
prolongación de la estadía del amparado en las
Celdas del Organismo de Investigación Judicial.
Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a Viviana
Boza Chacón, por su orden ministra de Justicia y
Paz  y  directora  general  a.i.  de  Adaptación
Social, o a quienes ocupen esos cargos, tomar
todas  aquellas  medidas  que  se  encuentren
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para
que,  de  forma  inmediata,  el  amparado
[NOMBRE 001] sea ubicado en un centro penal,
en caso de que aún no hayan sido trasladados a
uno.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas
que,  de conformidad con  lo  establecido  por  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El
magistrado  Castillo  Víquez,  la  magistrada
Hernández  López  y  el  magistrado  Salazar
Alvarado  consignan  nota.  La  magistrada
Hernández  López  pone  nota.  La  Magistrada
Garro  Vargas  consigna  nota.  El  magistrado
Rueda Leal da razones adicionales y reitera la
necesidad  de  que  se  construya  y  ponga  en
funcionamiento  efectivo  un  nuevo  centro
penitenciario  dirigido  a  albergar  a  la  población
indiciaria. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.

21-020371-0007-CO 2021023607 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
solamente  en  lo  que  respecta  al  Ministerio  de
Justicia y Paz, así como la Dirección General de
Adaptación Social. Se ordena a Fiorella Salazar
Rojas  y  a  Viviana  Boza  Chacón,  en  sus
calidades respectivas de Ministra  de Justicia  y
Paz,  así  como  Directora  General  a.i.  de
Adaptación Social,  o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  abstenerse  de  incurrir
nuevamente en los hechos que dieron mérito a
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la  presente  estimatoria.  Lo  anterior  bajo  el
apercibimiento  de  que,  con  base  en  lo
establecido  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso
de amparo o de hábeas corpus y no la cumpliere
o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  al
Estado  al  pago  de  los  daños  y  perjuicios
causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado
Castillo,  la  Magistrada  Hernández  y  el
Magistrado Salazar  ponen nota.  La Magistrada
Hernández López, suscribe nota. El Magistrado
Rueda  da  razones  adicionales  y  reitera  la
necesidad de que se construya un nuevo centro
penitenciario  dirigido  a  albergar  a  la  población
indiciada  en  el  plazo  de  dos  años,  contado  a
partir de la notificación de este pronunciamiento.
En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.-

21-020405-0007-CO 2021023608 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente, en contra del Ministerio de Justicia
y Paz. Se ordena a Fiorella Salazar Rojas y a
Viviana Boza Chacón, por su orden, Ministra  y
Directora  General  a.i.  de  Adaptación  Social,
ambas  del  Ministerio  de  Justicia  y  Paz,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  abstenerse  de
incurrir  nuevamente  en  los  hechos  que  dieron
lugar a la declaratoria parcialmente con lugar de
este  recurso.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional,  se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena al Estado
al pago de los daños y perjuicios causados con
los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. El
Magistrado  Castillo  Víquez,  la  Magistrada
Hernández  López  y  el  Magistrado  Salazar
Alvarado ponen nota. La Magistrada Hernández
López pone nota. El Magistrado Rueda Leal da
razones  adicionales  y  reitera  la  necesidad  de
que se construya un nuevo centro penitenciario
dirigido a albergar a la población indiciada en el
plazo  de  dos  años,  contado  a  partir  de  la
notificación  de este  pronunciamiento,  amén de
continuar  con  las  medidas  pertinentes  para
paliar el  hacinamiento que afecta  a las demás
poblaciones carcelarias del país. Notifíquese.
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21-020469-0007-CO 2021023609 RECURSO DE HABEAS
CORPUS

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a
Jenny Chacón Fernández, Directora General,  y
Medelyn Garita Oviedo, Presidenta del Consejo
Interdisciplinario  del  Ámbito  de  Convivencia  A,
ambas  funcionarias  del  Centro  de  Atención
Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  que
adopten las medidas necesarias dentro de sus
competencias,  para  que  el  amparado  sea
sometido a su valoración ordinaria, en fecha 26
de  octubre  de  2021.   Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena al  Estado  al
pago de los daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia
de lo contencioso administrativo. Notifíquese. 

A las doce horas con cinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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